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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”
	
REQUERIMIENTO DE SERVICIOS N°044-2025-MDO/OA
PARA	:	CPC. LADY MILAGROS SÁNCHEZ CULQUICONDOR
		OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION.

DE	:	CPC. RONALD NOE GONZALEZ GONZALES 
		JEFE DE ABASTECIMIENTO – MDO. 

ASUNTO:	SOLICITO CONTRATACION DEL SERVICIO ESPECIALIZADO EN EL DESARROLLO DEL APLICATIVO WEB RELACIONADO A LAS FUNCIONALIDADES DE PROGRAMACION DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS EN LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS 

REFERENCIA:	DIRECTIVA N°01- 2024-MDO/G.M. APRUEBA LA DIRECTIVA PARA CONTRATACIONES CUYOS MONTOS SEAN IGUALES O INFERIORES A OCHO (08) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS

FECHA 	:	OLMOS, 01 DE OCTUBRE DEL 2025

Por medio del presente me dirijo a Usted, a fin de solicitar tenga bien a disponer la atención    de lo siguiente:
	DESCRIPCIÓN
	DETALLE

	DENOMINACION DEL SERVICIO:
	CONTRATACION DEL SERVICIO ESPECIALIZADO EN EL DESARROLLO DEL APLICATIVO WEB RELACIONADO A LAS FUNCIONALIDADES DE PROGRAMACION DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS EN LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS

	ACTIVIDAD DEL POI VINCULADA A LA
CONTRATACION:
	AOI 30124500396
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN (CONTRATACIÓN DE PERSONAL LOCADOR, CAS Y/O GASTOS).

	PERIODO DE DURACIÓN DEL SERVICIO:

	30 DIAS CALENDARIOS.

	FINALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:
	LA FINALIDAD DE ESTA CONTRATACIÓN OBEDECE A LA NECESIDAD DE ESTA DEPENDENCIA, DE CONTAR CON EL SERVICIO DE DESARROLLO DEL APLICATIVO WEB RELACIONADO A LAS FUNCIONALIDADES DE PROGRAMACION DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS EN LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS



	ACTIVIDADES A REALIZAR

	Realizar la programación Multianual en el aplicativo web relacionado a las funcionalidades de programación del cuadro multianual de necesidades de Bienes, Servicios y Obras con la programación del CMN 2026-2028 en el módulo PMBSO del SIAF-RP teniendo en cuenta la normativa de la DGA - FASE DE CLASIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN. 

Correspondiente a la fase 2 de la PMBSO: Clasificación y priorización

1. Clasificación de necesidades 
· Incorporación de los techos presupuestales según lo programado para (Bienes, Servicios y Obras).
· Registro de códigos de catálogo (Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras).
· Registro de las necesidades de Bienes, Servicios por cada área usuaria de áreas que no han ingresado ningún servicio y/o bien.
· Priorización según criterios normativos e institucionales. Vinculado con el presupuesto disponible para cada año del periodo multianual correspondiente. 
· Generación de reportes de los resúmenes presupuestales por área usuaria. 




	
	
	

	Firma Responsable del Área usuaria
	V° B°
Jefe Inmediato Superior
	V° B°
Oficina de Administracion 
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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

ANEXO N° 04
TERMINOS DE REFERENCIA
1. ÁREA USARIA: OFICINA DE ABASTECIMIENTO.

2. FINALIDAD PUBLICA: 
ANTECEDENTES
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS TIENE COMO OBJETIVO LOGRAR EL DESARROLLO DEL DISTRITO; PARA LO CUAL REALIZA DIFERENTES TIPOS DE GASTOS, LOS CUALES DEBEN DE CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA DEBIDAMENTE REVISADA.

FINALIDAD
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ESPECIALIZADO EN EL DESARROLLO DEL APLICATIVO WEB RELACIONADO A LAS FUNCIONALIDADES DE PROGRAMACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS EN LA OFICINA DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS.

3. ACTIVIDAD LIGADA AL POI: AOI 30124500373 GESTIÓN ADMINISTRATIVA, FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN (CONTRATACION DE PERSONAL LOCADOR, CAS Y/O GASTOS) AOI 30124500373 GESTIÓN ADMINISTRATIVA, FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

4. CARACTERISTICAS Y/O CONDICIONES DEL SERVICIO: 
· INCORPORACIÓN DE LOS TECHOS PRESUPUESTALES SEGÚN LO PROGRAMADO PARA (BIENES, SERVICIOS Y OBRAS).
· REGISTRO DE CÓDIGOS DE CATÁLOGO (CATÁLOGO ÚNICO DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS).
· REGISTRO DE LAS NECESIDADES DE BIENES, SERVICIOS POR CADA ÁREA USUARIA DE ÁREAS QUE NO HAN INGRESADO NINGÚN SERVICIO Y/O BIEN.
· PRIORIZACIÓN SEGÚN CRITERIOS NORMATIVOS E INSTITUCIONALES. VINCULADO CON EL PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA CADA AÑO DEL PERIOD MULTIANUAL CORRESPONDIENTE.
· GENERACION DE REPORTES DE LOS RESUMENES PRESUPUESTALES POR AREA USUARIA. 

5. REQUISITOS DEL PROVEEDOR: 

5.1 Formación académica:

· TITULADO Y/O BACHILLER EN LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA O A FINES.
 
SE REALIZARÁ LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS CON COPIA SIMPLE DEL GRADO O TÍTULO.

5.2 EXPERIENCIA: 

· EXPERIENCIA GENERAL: EXPERIENCIA LABORAL GENERAL NO MENOR DE DOS (02) AÑOS EN EL SECTOR PUBLICO O PRIVADO.

· EXPERIENCIA ESPECÍFICA: EXPERIENCIA NO MENOR DE UN (01) AÑO EN EL SECTOR PUBLICO O PRIVADO. 

SE REALIZARÁ LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS CON COPIA SIMPLE DE LOS CERTIFICADOS DE TRABAJO, COPIA SIMPLE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O ÓRDENES DE SERVICIOS Y/O OTROS DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN FEHACIENTEMENTE LA EXPERIENCIA.

5.3 CAPACITACIÓN:
· CAPACITACIONES EN EL SIGA, CAPACIONES EN EL SIAF, EN TEMAS RELACIONADOS CON LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.  
5.4 OTROS: 
· CONTAR CON RUC ACTIVO Y HABIDO.
· CONTAR CON REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES VIGENTE.
· NO ESTAR IMPEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO.

6. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO: 
6 
6.1 LUGAR: POR LA NATURALEZA DE LA CONTRATACION, EL SERVICIO SERÁ PRESTADO DE MANERA EXTERNA, UTILIZANDO BIENES Y EQUIPOS PROPIOS, SALVO LA DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS POR PARTE DE LA ENTIDAD, DEBIENDO ACUDIR A LA ENTIDAD CUANDO ESTA LO REQUIERA O CUANDO LA NATURALEZA DEL SERVICIO ASI LO AMERITE, PREVIA COMUNICACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD. 
6.2 PLAZO: EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE 30 DIAS CALENDARIOS, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA ORDEN DE SERVICIO.
7. ENTREGABLES/PRODUCTO:
· UNICO ENTREGABLE: INFORME DEL CONSOLIDADO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, A LOS 30 DIAS CALENDARIOS CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA ORDEN DE SERVICIO. 
8. LUGAR DE ENTREGA DEL PRODUCTO: 
SE REALIZARÁ EN MESA DE PARTES DEL ÁREA USUARIA Y/O EN TRÁMITE DOCUMENTARIO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS.  
9. CONFORMIDAD DEL SERVICIO: 
LA CONFORMIDAD SERÁ EMITIDA POR LA JEFATURA DE ABASTECIMIENTO EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, AL FINALIZAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL ENTREGABLE. 
10. FORMA DE PAGO: 
EL PAGO SE REALIZARÁ PREVIA CONFORMIDAD DEL ÁREA USUARIA (JEFATURA DE ABASTECIMIENTO) A LA PRESENTACIÓN DEL ENTREGABLE. 
11. PENALIDADES APLICABLES: 
11.2 PENALIDAD POR MORA: 

ART.229.2 D.S. 009-2025-EF, EN CASO DE RETRASO INJUSTIFICADO DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES OBJETO DEL CONTRATO, LA ENTIDAD LE APLICA AUTOMÁTICAMENTE UNA PENALIDAD POR MORA POR CADA DÍA DE ATRASO. LA PENALIDAD SE APLICA AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULA DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
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DONDE F TIENE LOS SIGUIENTES VALORES: 
A) PARA PLAZOS MENORES O IGUALES A SESENTA (60) DÍAS, PARA BIENES, SERVICIOS EN GENERAL, CONSULTORÍAS Y EJECUCIÓN DE OBRAS: F 0.40. 
B) PARA PLAZOS MAYORES A SESENTA (60) DÍAS: 
B.1) PARA BIENES, SERVICIOS EN GENERAL Y CONSULTORÍAS: F = 0.25 
B.2) PARA OBRAS: F = 0.15
12. CONFIDENCIALIDAD 

LA INFORMACIÓN Y MATERIAL PRODUCIDO BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SERVICIO, TALES COMO ESCRITO, MEDIOS MAGNÉTICOS, DIGITALES, Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN GENERADOS POR EL SERVICIO, PASARÁ A PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLMOS. EL PROVEEDOR DEBERÁ MANTENER CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA ABSOLUTA EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A LA QUE SE TENGA ACCESO RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN.
13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

DE CONFORMIDAD AL LITERAL C) DEL ART. 69 DE LA LEY 32069, EL CONTRATISTA ES RESPONSABLE POR LA CALIDAD OFRECIDA Y POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PLAZO NO MENOR DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA CONFORMIDAD OTORGADA POR LA ENTIDAD.
14. ANEXO: NO APLICA

15. SUBCONTRATACION
ESTÁ PROHIBIDA LA SUBCONTRATACIÓN Y/O DELEGACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN TERCERAS PERSONAS

16. CLAUSULAS OBLIGATORIAS EN LOS CONTRATOS MENORES
DE CONFORMIDAD AL ART. 60 DE LA LEY 32069 LOS CONTRATOS REGULADOS POR LA PRESENTE LEY INCLUYEN OBLIGATORIAMENTE Y BAJO RESPONSABILIDAD COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:
1. GARANTÍAS
DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO PARA BIENES Y SERVICIOS. DE CONFORMIDAD AL LITERAL A) DEL ART. 139 DEL DS 009-2025-EF NO SE OTORGA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOS Y/ ORDEN DE SERVICIO; NI GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS, EN LOS CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS CUYOS MONTOS SEAN MENORES O IGUALES A 50 UITS.
1. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
EN CONTRATISTA “DECLARA” QUE NO HA OFRECIDO, RECIBIDO, NEGOCIADO O EFECTUADO CUALQUIER PAGO O EN GENERAL CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO LEGAL EN RELACIÓN CON EL CONTRATO Y/O ORDEN DE SERVICIO, CON ALGÚN SERVIDOR Y/O FUNCIONARIO DE LA ENTIDAD. POR LO QUE, SE OBLIGA A NO EFECTUAR ALGÚN PAGO, NI OFRECER O TRANSFERIR ALGÚN VALOR O CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A UN FUNCIONARIO Y/O SERVIDOR O CUALQUIER TERCERO RELACIONADO CON EL SERVICIO AQUÍ ESTABLECIDO DE MANERA QUE PUDIESE VIOLAR LAS LEYES U OTRAS NORMAS ANTICORRUPCIÓN, SIN RESTRICCIÓN ALGUNA.
NO OBSTANTE, CUANDO SE DEMUESTRA QUE DICHA DECLARACIÓN NO ES VERAZ, LA ENTIDAD PUEDE RESOLVER EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO EN VIRTUD AL LITERAL C) DEL ART. 68 DE LA LEY 32069, CONCORDANTE CON EL NUMERAL 122.6 DEL ART. 126 DEL DS, 009-2025-EF Y LA EXCLUSIÓN DE PROVEEDORES ADJUDICATARIOS DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO, EN VIRTUD AL LITERAL B) DEL ART. 274 DEL DS. 009-2025-EF. SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES CIVILES Y/O PENALES.
EN MERITO AL PRINCIPIO DE INTEGRIDAD REGULADO EN EL LITERAL E) DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 32069, INDICA QUE LA CONDUCTA DE LOS PARTICIPES EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA GUIADA POR LA HONESTIDAD, VERACIDAD Y LA APERTURA A LA RENDICIÓN DE CUENTAS, EVITA Y DENUNCIA CUALQUIER PRACTICA INDEBIDA O CORRUPTA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

1. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 81.3 DEL ARTICULO 81 DEL DS 009-2025-EF, LAS PARTES PACTAN LA CONCILIACIÓN COMO MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DE MANERA PREVIA AL ARBITRAJE.

1. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 229.3 DEL ARTICULO DEL ART. 229 Y EL ART. 68 DEL DS 009-2025-EF. EL CONTRATO PODRÁ SER RESUELTO POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:
3. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DEL CONTRATO
3. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES, POR CAUSA ATRIBUIBLE A LA PARTE QUE INCUMPLE
3. HECHOS SOBREVINIENTES AL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, DE SUPUESTO DISTINTO AL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO IMPUTABLE A NINGUNA DE LAS PARTES, QUE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DEL CONTRATO.
3. POR INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN
3. POR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN FALSA O INEXACTA DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL
3. CONFIGURACIÓN DE LA CONDICIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO DE ACUERDO CON LOS SUPUESTOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL REGLAMENTO PARA SU APLICACIÓN.
LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO MENOR SE NOTIFICA A TRAVÉS DE COMUNICACIÓN FÍSICA Y/O ELECTRÓNICA, EN TANTO EL OECE IMPLEMENTE LA PLADICOP Y SE ACOMPAÑA DEL RESPECTIVO SUSTENTO QUE GENERA LA RESOLUCIÓN. EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBE HABER OTORGADO PREVIAMENTE UN PLAZO DE SUBSANACIÓN, SALVO QUE EL INCUMPLIMIENTO NO PUEDA SER REVERTIDO.
1. GESTIÓN DE RIESGOS
LA GESTIÓN DE RIESGOS ES UN PROCESO DINÁMICO Y ABARCA TODAS LAS ETAPAS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, EL CUAL COMPRENDE LAS ACTIVIDADES Y LAS ACCIONES PROACTIVAS, PREVENTIVAS Y TRANSVERSALES ADOPTADAS POR UNA ENTIDAD CONTRATANTE PARA IDENTIFICAR LOS RIESGOS QUE SE ENFRENTA EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.


	Identificación de riesgo
	Análisis
	Valorización
	Gestión
	Control y monitoreo de riesgo

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



LA GESTIÓN DE RIESGOS A FIN DE AUMENTAR LA PROBIDAD Y EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUIR LA PROBIDAD Y EL IMPACTO DE RIESGOS, QUE PUEDAN AFECTAR EL INCUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD PUBLICA BUSCADA. EN TODO MOMENTO, LA GESTIÓN DE RIESGOS DEBE CONSIDERAR UNA MEJORA EN LA ADMINISTRACIÓN Y EN EL USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

17. SANCIONES
	SON INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS PASIBLES DE SANCIÓN, LAS ESTABLECIDAS EN EL ART. 87 DE LA LEY 32069.

NORMATIVA APLICABLE
· LEY 32069 – LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS
· DS 009-2025-EF
· LEY 32185 – LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PUBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025.












______________________________
FIRMA Y SELLO DEL AREA USUARIA
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162.1. En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecucion de las prestaciones
objeto del contrato, la Entidad le aplica automaticamente una penalidad por mora por cada dia
de atraso. La penalidad se aplica automaticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente
férmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto vigente
F x plazo vigente en dias

Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias, para bienes, servicios en general,
consultorias y ejecucion de obras: F 0.40.

b) Para plazos mayores a sesenta (60) dias:
b.1) Para bienes, servicios en general y consultorias: F = 0.25

B.2) Para obras: F = 0.15
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